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PARTICIPACIÓN: Compartir conocimientos técnicos y
humanos.

RESPONSABILIDAD: Capacidad de responder de forma
positiva a las obligaciones contraídas en el desarrollo de la
actividad empresarial.

COMPROMISO: Implicación con los objetivos estratégicos de
la organización.

SOLIDARIDAD: Ayuda mutua para la consecución de los
objetivos de todos.

INNOVACIÓN: Generación y desarrollo de nuevas ideas y
alternativas.

RESPETO: A todas las personas a exponer sus opiniones
desde la tolerancia.

ESFUERZO: Voluntad de superación para mejorar las cosas a
través del buen trabajo profesional y la mayor eficiencia.

LOS VALORES QUE REPRESENTAMOS



Sociedades Laborales de Castilla-La Mancha (ASLABCAM) es una
asociación empresarial cuyo objetivo es la representación,
promoción y consolidación de las sociedades laborales y
participadas y la contribución al fortalecimiento de la Economía
Social en Castilla-La Mancha.

La Asociación favorece el desarrollo del emprendimiento colectivo, la
mejora competitiva y la cooperación empresarial, buscando la
satisfacción de nuestros grupos interés.

Una Sociedad Laboral es una empresa mercantil, Sociedad Anónima
o Sociedad Limitada, en la que las personas trabajadoras tienen por
Ley la mayoría del capital social, lo que le otorga elementos
específicos en su funcionamiento.

El 6 de febrero de 2025 se procedió a la constitución de la
Asociación de Sociedades Laborales de Castilla-La Mancha
(ASLABCAM), iniciando la actividad para que se incorporen las
Sociedades Laborales y participadas y con ello iniciar y fortalecer la
actividad de representación, de colaboración y cooperación entre
Sociedades Laborales y de interlocución con las Administraciones y
otras instituciones.

Seguir impulsando las Sociedades Laborales, como una alternativa
empresarial sostenible y centrada en las personas. Este modelo
promueve una economía inclusiva, generadora de empleo estable
y responsable, favoreciendo la participación de las personas
trabajadoras en la toma de decisiones de las empresas.

Impulsar iniciativas para implementar tecnología y procesos
innovadores para mejorar la eficiencia y mantenerse competitivos
en un mercado en constante evolución.

Capacitar a los socios y trabajadores para mejorar sus habilidades
y adaptarse a los cambios del entorno empresarial.

Establecer alianzas estratégicas con otras empresas, asociaciones
y entidades del sector para compartir recursos y conocimientos.

Sociedades Laborales de Castilla-La Mancha (ASLABCAM) pone a
disposición de las Sociedades Laborales y del emprendimiento colectivo la
web aslabcam.es, presencia en redes sociales, así como una línea de
comunicación con las empresas inscritas en la Asociación, a través de
Circulares, Boletín de Novedades y Publicación Digital.

INICIATIVAS PARA CRECER COMO EMPRESAS Y COMO ASOCIACIÓN

ASOCIARSE A LA ASOCIACIÓN PUEDE SER MUY POSITIVO, TANTO PARA LAS EMPRESAS COMO PARA LOS TRABAJADORES
Asesoramiento y apoyo a la empresa.
Actuar como portavoces de las sociedades laborales, defendiendo sus intereses ante instituciones públicas y privadas, así como fomentando un
marco favorable para su desarrollo.
Promoción de la economía social, ya que, al unirse, las empresas contribuyen al desarrollo de un modelo económico centrado en la primacía de las
personas, la sostenibilidad, la cohesión social y la igualdad.
Formar parte de la Asociación de Sociedades Laborales de Castilla-La Mancha, permite conectar con otras empresas del sector, fomentando la
colaboración, el intercambio de ideas y el apoyo mutuo.
Participación en cursos, talleres y eventos que ayudan a las empresas a mantenerse actualizados y a desarrollar nuevas habilidades.
Impulsar un impacto positivo en el desarrollo local, la creación de empleo estable y la inclusión social, valores esenciales de las sociedades laborales.


